
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-00941674-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación de REDEC-
2024-963-E-UBA-DCT_FFYB – Equivalencia de asignaturas para alumna Florencia 
MERKIER.

 

VISTO la REDEC-2024-963-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se da de baja a la equivalencia otorgada a la alumna Florencia 
Magalí MERKIER en lo que respecta a la asignatura ¨Bioquímica Farmacéutica¨ de esta 
Casa de Estudios por la asignatura ¨Microbiología Industrial¨ de la Universidad 
Complutense de Madrid, España; y se da por aprobada la asignatura ¨Farmacoeconomía¨ 
de esta Casa de Estudios por la asignatura ¨Farmacoeconomía y Gestión Avanzada de 
Fármacos¨ cursada y aprobada en la Universidad antes citada; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución RESCD-2024-97-E-UBA-DCT_FFYB el Consejo Directivo se 
expidío al respecto.

Que, consecuentemente, corresponde ratificar REDEC-2024-963-E-UBA-DCT_FFYB y 
rectificar la resolución antes citada.

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias y atento lo acordado en la sesión 
de fecha 30 de abril de 2024;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

 
 
 
 



Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2024-963-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se da de 
baja a la equivalencia otorgada a la alumna Florencia Magalí MERKIER en cuanto a la 
asignatura ¨Bioquímica Farmacéutica¨ de esta Casa de Estudios por la asignatura 
¨Microbiología Industrial¨ de la Universidad Complutense de Madrid, España; y se da 
por aprobada la asignatura ¨Farmacoeconomía¨ de esta Casa de Estudios por la 
asignatura ¨Farmacoeconomía y Gestión Avanzada de Fármacos¨ cursada y aprobada en 
la Universidad antes citada, cuya copia forma parte de la presente resolución.

ARTÏCULO 2°.- CONSECUENTEMENTE, rectificar la RESCD-2024-97-E-UBA-
DCT_FFYB en todo lo que se oponga a la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.-  Regístrese; dése a la Dirección de Alumnos y Títulos para su 
conocimiento, notificación a la interesada y demás efectos que correspondan; y 
cumplido, archívese.

(Posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RECTIFICACIÓN EQUIVALENCIA MERKIER, Florencia


 


Visto, el expediente presentado de solicitud de equivalencia por la estudiante Florencia 
Magalí MERKIER (DNI: 42225761), y considerando;


 
                 Que la estudiante con fecha 20 de Febrero de 2024 presentó nota de solicitud 
de equivalencias de asignaturas cursadas y aprobadas en la Universidad Complutense de 
Madrid, España, en el marco del Programa de Movilidad UBAINT Estudiante.


                Que por resolución CD 97/2024 se dio por aprobadas las asignaturas Atención 
Farmacéutica, Microbiología 
Industrial y Botánica Medicinal, cursadas y aprobadas en la Universidad Complutense 
de Madrid, España, en el marco del Programa UBAINT Estudiantil, las asignaturas 
ATENCIÓN FARMACÉUTICA, BIOQUÍMICA FARMACÉUTICA y FITOTERAPIA 
de la carrera de Farmacia -plan 2008- de esta Casa de Estudio.


            Que por error involuntario no se registró el cambio de cursada de la estudiante, 
siendo que la asignatura Microbiología Industrial nunca fue cursada, en la Universidad 
Complutense de Madrid, España.


            Que la asignatura cursada en la Universidad Complutense de Madrid, fue 
Farmacoeconomía y Gestión Avanzada de Fármacos  


 


 
 
 
 







                        EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA


(Ad Referendum del Consejo Directivo) 
    


Resuelve


 
ARTICULO 1.-. DAR DE BAJA a la equivalencia otorgada de la asignatura Bioquímica 
Farmacéutica de esta Casa de Estudios por la asignatura Microbiología Industrial de la 
Universidad Complutense de Madrid.


ARTICULO 2.-. DAR POR APROBADA la asignatura Farmacoeconomía de esta Casa 
de Estudios por la asignatura Farmacoeconomía y Gestión Avanzada de Fármacos 
cursada y aprobada en la Universidad Complutense de Madrid, España.


 
ARTICULO 3. – Pase a conocimiento del Tribunal de Equivalencia, para su posterior  al 
Consejo Directivo.
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